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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 87/1997, de 1 de julio, por la que
se realiza la reestructuración en los Servicios
de Farmacia de las Estructuras Sanitarias de
Atención Primaria y se aprueba la relación
de puestos de trabajo del personal sanitario
al servicio de la Sanidad Local de la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de
Extremadura.

La Disposición Transitoria Quinta de la Ley 3/1996, de 25 de ju-
nio, de Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, contiene un mandato al Gobierno Regional para que
realice la reestructuración de los Servicios de Farmacia de las Es-
tructuras Sanitarias de Atención Primaria.

La citada reestructuración afecta, por tanto, a los puestos de tra-
bajo adscritos a las Especialidades de Farmacia, de la Escala de
Facultativos Sanitarios del Cuerpo de Titulados Superiores de la
Junta de Extremadura.

Atendiendo a este mandato legal, se instrumentaliza mediante la
presente norma la referida reestructuración utilizándose como so-
porte fundamental de la misma el marco territorial de la Atención
Primaria de Salud, la cual viene constituida por las Zonas de Salud.
De esta forma, en cada una de las Zonas de Salud que conforman
el territorio de la Comunidad Autónoma existirá, al menos, un
puesto de trabajo de la Especialidad de Farmacia de la Escala Fa-
cultativa Sanitaria, cuyo titular deberá realizar las funciones que
establece la legislación autonómica y sin perjuicio de que, en su
caso, se refuercen determinadas Zonas de Salud en función de sus
especiales características. Dichos puestos estarán sujetos al régimen
de incompatibilidad especial que deriva de la Ley 3/1996, de 25
de junio, de Atención Farmacéutica, y sus titulares realizarán las
funciones que marca el art. 16 de la citada norma.

No obstante lo anterior, el presente Decreto, además de realizar la
configuración futura del personal de farmacia de esta Administra-
ción con su nuevo marco funcional y régimen específico de incom-
patibilidades, no puede desconocer la situación administrativa de
aquellos funcionarios de carrera que actualmente se hallan pres-
tando sus servicios, de tal manera que se articula un sistema
transitorio en el que convivirán puestos de trabajo de diferente ré-
gimen retributivo. Dicho sistema transitorio subsistirá hasta tanto

el funcionario de carrera que actualmente presta sus servicios se
desvincule definitivamente por cualquier causa del puesto de tra-
bajo que ocupa en la actualidad.

Por otra parte, es objeto del presente Decreto aprobar la relación
de puestos de trabajo de personal sanitario al servicio de la Sani-
dad Local, que precisamente se dejó pendiente hasta tanto se rea-
lizase la reestructuración de los Servicios de Farmacia que aquí
mismo se aborda.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su art.
26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como instru-
mento técnico a través del cual se realiza la ordenación del perso-
nal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose
realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Dado el tiempo que ha transcurrido desde que se aprobó la Rela-
ción de Puestos de trabajo que hasta el momento está vigente es
necesario efectuar ajustes puntuales, especialmente en los puestos
adscritos a la Especialidad de Veterinaria, que permitan ofrecer un
mejor servicio a los ciudadanos.

En cuanto a la catalogación de los puestos pertenecientes a la Es-
pecialidad de Farmacia se ha pretendido armonizar la reestructura-
ción ya referida con el régimen transitorio que deriva de la nece-
sidad, ya aludida anteriormente, de respetar la situación de los
funcionarios que actualmente están prestando sus servicios en di-
cha Especialidad.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, previa negociación en la Mesa de
Negociación de los Empleados Públicos, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–En cumplimiento de lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria Quinta de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de
Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se aprueba la reestructuración de los Servicios de Farmacia de las
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Estructuras Sanitarias de Atención Primaria de la Comunidad Autó-
noma de la Junta de Extremadura, en los términos en que figura
en Anexo I de este Decreto.

ARTICULO SEGUNDO.–Así mismo se aprueba la Relación de Puestos
de Trabajo del personal sanitario al servicio de la Sanidad Local
de la Consejería de Bienestar Social, según figura en Anexo II.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Aquellos puestos de trabajo que en la Columna de
«Complemento Específico» de la R.P.T. figuran con el Tipo «M1» y
en la Columna de «Observaciones» con la denominación «matade-
ro», desarrollarán, además de las funciones específicas de los esta-
blecimientos de matadero, las funciones comunes del resto de los
Veterinarios de la Coordinación a la que pertenezcan.

SEGUNDA.–Los puestos de trabajo pertenecientes a la Escala Facul-
tativa Sanitaria, Especialidad de Farmacia, que en la columna de
«Observaciones» figuran con la clave P.A.R. (pendiente de amorti-
zación y posterior reestructuración), se amortizarán tan pronto co-
mo sus titulares se desvinculen de los mismos por cualquier causa
que no suponga derecho de reserva. Con los créditos presupuesta-
rios disponibles que se vayan generando a medida que se produz-
can las referidas amortizaciones, mediante Ordenes de la Consejería
de Presidencia y Trabajo se irán creando con la nueva cataloga-
ción, los puestos de trabajo de la Especialidad de Farmacia que
sean necesarios hasta completar el n.º total de puestos que figu-

ran en Anexo I y que conforman la reestructuración realizada me-
diante este Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el decreto 76/1994, de 31 de mayo, por el que
se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería
de Bienestar Social de la Junta de Extremadura, en particular el
de los puestos de trabajo, de personal sanitario al Servicio de la
Sanidad Local.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el D.O.E., con excepción de todo lo relativo a los puestos
adscritos a la Especialidad de Farmacia, cuya Catalogación no en-
trará en vigor hasta tanto no se materialize la cobertura, ya sea
definitiva por personal de nuevo ingreso o ya sea provisional por
aspirantes de la Lista de Espera que se constituya, de los nuevos
puestos de trabajo afectos al régimen especial de incompatibilidad
con el ejercicio profesional en Oficinas de Farmacia.

Mérida, 1 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE LA RELACION DE PUESTOS DE
TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA FACULTATIVA

SANITARIA

NI:

S: Puestos que pueden cubrirse por personal de nuevo ingreso.

C.ESPECIFICO. SUBCONC:

I: Incompatibilidad.
D: Especial dedicación.
R: Responsabilidad.
F: Especial dificultad técnica.

TP:

S: Singularizado.
N: No singularizado.

PR:

C: Concurso.
L: Libre designación.

C.ESPECIFICO. TIPO:

T.1: 661.440,– pesetas anuales.

DECRETO 94/1997, de 15 de julio, por el
que se regulan las subvenciones para
proyectos de inversión nueva en materiales y
equipos en Escuelas-Taller y Casas de Oficio
de Extremadura.

Los firmantes del Plan de Empleo e Industria para Extremadura
en representación de sus Organizaciones respectivas, han puesto de
manifiesto la necesidad de apoyar e impulsar cuantas acciones se
dirigen a facilitar una mayor inserción laboral a los trabajadores
desempleados y han venido a reconocer el importante papel que
desempeñan las Escuelas Taller y Casas de Oficio en nuestra Re-
gión, especialmente como programa integrador de formación y em-
pleo dirigido a un colectivo tan afectado por el desempleo como
es el de los jóvenes.

A la vista del resultado obtenido por el mismo y consciente de su
interrelación con el desarrollo regional, la Junta de Extremadura, a
través de la Consejería de Presidencia y Trabajo, continuará con la

colaboración ya emprendida en el anterior Plan de Empleo, apo-
yando económicamente a los proyectos del citado programa, que
será cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 54.2 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Con-
sejero de Presidencia y Trabajo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en sesión celebrada el 15 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Objeto

Por el presente Decreto se regula el procedimiento y los crite-
rios para la concesión de subvenciones destinadas a colaborar
en la financiación de nuevas inversiones en materiales y equipos
para los proyectos a ejecutar o ejecutados durante 1997, y para
sucesivos ejercicios, por las Escuelas Taller y Casas de Oficio de
Extremadura, hasta la cuantía de las consignaciones presupuesta-
rias que al efecto señalen los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. La concesión de estas ayu-
das para 1997 se realizará con cargo a la aplicación presupues-
taria 11.05.322A.760.00, cp/la. n.º 96711505, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el presente ejercicio.

ARTICULO 2.–Concurrencia de ayudas

Las ayudas previstas en el presente Decreto serán compatibles con
cualesquiera otras ayudas y subvenciones que se concedan para la
misma finalidad, siempre y cuando el importe total no supere el
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario y que la
aportación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) no
supere el 70% del importe total.

ARTICULO 3.–Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades promo-
toras de Escuelas-Taller y Casas de Oficio de Extremadura que se
encuentren constituidas legalmente y en funcionamiento en el mo-
mento de solicitar la subvención, o que finalicen o hayan finalizado
su actividad a lo largo del ejercicio presupuestario correspondiente.

ARTICULO 4.–Destino de la subvención

Las subvenciones que se concedan deberán destinarse a sufragar
los gastos de nueva inversión que se realicen en materiales y
equipos necesarios para el desarrollo de los proyectos a ejecutar
por las Escuelas Taller y Casas de Oficio de Extremadura.
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